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CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE FONDOS PARA LA EJECUCIóN DE
OBRAS

SALA CUNA Y JARDIN INFANTIL .PEQUEÑOS TIUALPENINOS"

ENTRE JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES
Y

MUNICIPALIDAD DE HUALPEN

En Ia ciudad de Concepción, a13 de octubre de2023, entre la JUNTA NACIONAL
DE JARDTNES INFANTILES, corporación autónoma, con personalidad jurÍdica de

derecho público, RUT N'70,072,600-2, representada para estos efectos por su director

regional (S) don DAVID EDUARDo ACEVEDO TAPIA, chileno, cálula de identidad

No13.551.881-6, ambos domiciliados en O'Hi99lns Poniente 77, p¡so 4, Concepción, Región

del Biobío, en adelante la "JUNJI", por una partei y Por la otra, la llustre Mun¡c¡palidad

de Hualpén, RUT No69,264,4OO-K, representada por su alcalde don MIGUEL
ANGEL RMRA MORALES, Céduta de Ident¡dad Nol4'06O.359-7, ambos
dom¡c¡liados en Patria Nueva No1035, comuna de Hualpén, Región del BIOBIO,
en adelante también la'ENTIDAD", se ha conven¡do lo sigulente:

PRIMERO: A la JUNJI. de acuerdo a la Ley No 17.301, le corresPonde crear y
plan¡f¡car, coord¡nar, promover, y estimular a organización y func¡onam¡ento de
jard¡nes infantiles.Por su parte la, Ley No 21.516, del M¡nisterio de Hacienda, que

aprueba "Ley de Presupuestos del Sector Públ¡co correspond¡ente al Año 2O23",
que en su part¡da 09. capitulo 11, programa 01, subtítulo 33 - Transferencia de

Cap¡tal, ítem 02 - al gob¡ernocentral, asignación 001 e ítem 03 - a otras Ent¡dades
públ¡cas, asignac¡ón 005 - mun¡c¡palidades, glosa 06: "Los recursos serán
transfer¡dos med¡ante convenios a las mun¡cipalidades, corporac¡ones
mun¡cipales, serv¡cios locales de educación, un¡versidades y entidades privadas

s¡n fines de ¡ucro, que en el ejercic¡o cuenten con Conven¡o de Transferencia
Operac¡onal JUNJI para los jardines VTF. Los recursos puedenser ejecutados en
proyectos de reposición, ampl¡ación, normal¡zación, conservación, mantenc¡ón,
adecuac¡ón, demolic¡ón de ¡nfraestructura existente, habilitación y reparación d

espacios educativos de educación parvular¡a, tendientes y necesar¡as, ent
otros, para la obtención o mantenc¡ón del Reconoc¡miento Oficial Para la atenclón
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de niños en el nivel de sala cuna, en el nivel medio y gruPos heterogéneos, Los

recursosdest¡nados para ¡ncremento de cobertura, así como para el cumplimiento
normativo del Reconoclmiento oflclal se focallzarán s¡gulendo los criter¡os

establecidos en la Resolución Exenta No273, de 2027, de la Junta Naclonal de

lardlnes Infantlles y sus mod¡ficaciones,las cuales deberán ser visadas por la
Direcclón de Presupuestos. En el conven¡o respectivo se establecerá, entre otros,

el monto de los recursos. la modalidad en que estos serán entregados y la forma

de rend¡clón del uso de los mismos".

SEGU Do: El plazo de ejecución de las obras que se fljarán en las bases del

contrato de CONSERVACIóN no podrá ser super¡or a 18O días corridos, los que

se encuentran establecidos en la Carta Gantt que forma parte ¡ntegrante del

presente convenio. Sin embargo, si como resultado del proceso de adjudicación

de las obras, el plazo fuese super¡or, se podrá cons¡derar el nuevo plazo que será

informado a JUNJI una vez que se presenten los antecedentes del contrato, si por

razones fundadas, fuere necesar¡o continuar su ejecuc¡ón más allá del plazo

establecido en el convenio o en la modlflcaciónde convenlo, la ENTIDAD deberá

contar con la autorización técnlca por escrito de la Unidad de Transferencia de

capital de la Subdlrecclón de Planlflcaclón de la Direcclón Regional de la JUNII'

La ENT¡DAD, por su parte, en el ámb¡to de su gest¡ón, ha manlfestado su voluntad

de ser receptora de la transferencla antes referida, para el desarrollo de la
f¡nalidad que esta persigue, hab¡endo presentado para tales efectos un Proyecto

de Arqultectura conforme a los requisitos y condiciones establecidas en el manual

de transferenclas de capital 2023 aprobado por IUNJI.

TERCERO: el Proyecto de Arquitectura presentado por ta ENTIDAD y aprobado

por JUNJI, será ejecutado en sala cuna y Jardín lnfantll "Pequeños
Hualpeninos", CódiEo Gesparvu No8112o10, ubicado en ch¡pre No95o

Poblaclón Peñue¡as IrI, comuna de Hualpén, reg¡ón del Blobfo y según lo

señalado en el l"lanual de Transferencias de IUNJI resPecto a las tipologías de

proyectos, tendrá por objelo una intervenc¡ón de tipo coNSERVACIóN para la

obtención del Reconoclmiento Ofic¡al del Estado.

El Proyecto de Arquitectura se ajustará a la normatlva vlgente aplicada a

¡nfraestructura de educaclón parvularla y deberá ejecutarse en el inmue
señalado enel presente convenio.
La ENTIDAD declara que goza de la tenenc¡a legal del inmueble enque se

ejecutará el proyecto de infra estructu ra; y que éste le conesponde en virtud de
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comodato de SERVIU REGToN DEL BIOBIO a favor de ¡lustre
Municlpalidad de,Hualpén, inscrito a Fojas 2084, Número 1721 del Registro de
H¡potecas y Gravámenes del conservador de B¡enes Raíces y Comércio de
Talcahuano del año 2022

El dominio inmueble referido anter¡ormente se encuentra ¡nscr¡to a fojas 3939,
No 2942, del Reg¡stro de propiedad del Conservador de Bienes ifaíces dá
Talcahuano del año 2006.
Asim¡smo, declara que el ¡nmueble cuya tenenc¡a legal manif¡esta, NO se
encuentra afecto a ningún gravamen/ imped¡mento o pr-ohibición que impida Ia
ejecución de las obr¿s, como as¡m¡smo su uso y destino para el funcionamiento
de un jardín infantil.

CUARTO¡ Una vez tramitado totalmente el acto adm¡nistrat¡vo que aprueba el
presenteconvenio, la ENTIDAD, procederá a la constituc¡ón de la prohib¡ción de
enajenar a que se reflere la cláusula decimosépt¡mo del presente convenio. y a
través de sus proced¡m¡entos y de acuerdo a la normat¡va que la rige, dará iníc¡o
al respectivo procesode contratación de las obras.
Efectuadas las inscr¡pciones refer¡das precedentemente, la entidad deberá
suscribir un contrato de ejecuc¡ón de obras en el que se deberá considerar todos
los aspectos que regularán la ejecución y las garantías que se ex¡g¡rán para la
debida ejecución de las obras y mater¡ales empleados en ésta, hastJsu completa
term¡nac¡ón inclu¡da la recepción definit¡va de las obras por parte de la
Dlrección de Obras ¡4unicipalescorrespondiente.
Asimismo, la ENTIDAD deberá tener presente el cumpl¡miento de las normas
legales v¡gentes en materias de accidentes y prevención de r¡esgos y de la
respectiva Dirección Regional de JUNJi o correg¡das por parte de la eruttóeO las
observaciones efectuadas porla JUNJI, procederá a suscribir el respectivo contrato
de ejecución de obras.
No obstante, en los casos que se requ¡era de recomendación técnica Favorable
(RS) otorgada por el M¡nisterio de Desarrollo Social para el proyecto respectivo,
sólo una vezobtenida por parte de la ENTIDAD y con la total tram¡tac¡ón bel actó
adm¡nistrat¡vo queaprueba el presente convenio, la ENTIDAD a través de sus
procedim¡entos y de acuerdo a la normativa que la rige, podrá dar inic¡o al
respectivo proceso de licitac¡ón de las obras.
Para el inic¡o de las obras, la entidad debe ¡mplementar el plan de func¡onam¡ento
del Jard¡n Infantil, y dar cumplimiento a lo autorizado,
Las obras deberán dar in¡cio de ejecución en un plazo máximo de 20 días corridos
contados desde la fecha de la firma del contr¿to entre la empresa constructora
la de la ENTIDAD.
Si transcurridos 20 días corridos desde la fecha de la firma del contrato suscr¡to
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entre empresa constructora y la ENTIDAD, no se hubiere dado inlcio a la ejecucion

de las obras, la JUNII podrá poner térm¡no ¡nmediato al respectivo convenio,
comunlcando por escrito a la ENTIDAD de tal circunstancia. En todo caso y
siempre que exlstan mot¡vos quelo Justiñquen, los que calif¡cará privativamente
la Direcclón Nacional de la JUNJI a través de la D¡rección Nacional de Planiflcaclón,
ésta podrá otorgar un nuevo plazo para lnlclar la eJecución de las obras, prev¡a

sollcitud escrlta de la ENTIDAD, el que no podrá excederde 15 días corridos,
contados desde el día s¡guiente al venclmiento del plazo origlnal. Lasol¡citud de
aumento de plazo deberá efectuarse por escrito a la Dlrección Nacional de
Planlficaclón de la JUNJI.
Asimismo, la ENTIDAD se obllga a Incluir en el Proyecto Arquitectónico todas las
modificaclones y/o adiciones que, de acuerdo con la normativa ¡ndlcada en la
cláusula octava del presente conven¡o, realice la JUNII, y que le serán ¡nformadas
a través de laSección de Transferencias de Capital. Si estas modiflcaciones y/o
ad¡ciones no son ¡nclu¡das en el proyecto arqu¡tectónico antes de la suscripción
del contrato de obr¿s con el contratista, la IUNJI podrá poner término inmed¡ato
a este convenlo, comunlcando por escrlto a la ENTIDAD de tal clrcunstancia.
La ENTIDAD antes de suscribir el contrato de obras con el contratista deberá
remitir a la Dlrección Reglonal de JUNJI, todos los antecedentes lncluidas las
especif¡caciones técnicasque reglrán la ejecución de las obras y en cuya v¡rtud se
suscr¡blrá et contrato para servlsada por la Sección de Transferencias de Capltal
de la JUNII.
Asim¡smo, la ENTIDAD deberá observar especialmente el plan de funcionam¡ento
presentado a la Direcc¡ón Reglonal de la JUNII Junto con el Proyecto de
Arquitectura.

QUINTO: El costo estlmado del proyecto asc¡ende a la suma de S363.288.925
(Tresclentos sesenta y tres millones dosclentos ochenta y ocho mil
novecientos ve¡ntic¡nco pesos), impuestos ¡nclu¡dos. JUN.II transferlrá los
fondos a la ENTIDAD en la forma establecida en Ia cláusula SEXTA del presente
instrumento.
En caso de que el costo efectivo del proyecto sea infer¡or a su costo estlmado, la

JUNlIentregará por concepto de aporte el monto correspondiente al costo efectivo
del mismo.
S¡n embargo, cuando el costo efectivo del proyecto sea superior al costo
estimado, la ENTIDAD asumirá la obligación de flnanc¡ar la dlferencia producida.
Sl lo anterlor no fuere posible, la ENTIDAD deberá informar mediante of¡clo dicha
situación, lo que podráser evaluado siempre y cuando no exceda el rang
lnverslón estipulado en la presente resolución y exlsta la disponibil¡
presupuestaria correspond¡ente en el Subtítulo 33.
En el caso que se apruebe un aumento de fondos de la JUNJI a la ENTIDAD deb
generarse la correspondiente mod¡f¡cación al presente conven¡o, la cual deb
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estar totalmente tram¡tada para que produzca sus efectos.
Si no se llegara a acuerdo entre Ia ENTIDAD y la JUNJI, el proyecto de ejecución de
obrasquedará ¡nconcluso, lo que dará derecho a ésta últ¡má a poneitérmino al
convenio, sin responsab¡l¡dad alguna para Ia IUNJL

SEXTO: L¡ tranferencja de recursos se realizará a la Er{TIDAD de Ia siguiente manera:
PRI¡'JERA cuorA: La ENTIDAD procederá a solidtar ¡a transferencia de fondos relativo a una
o más partidas conespond¡entes a la pr¡mer¿ cuota por hasta z0olo del monto establecido
en el presente conven¡o. para obtener la primera transferenc¡a de capiEl la Entidad debení
adjunbr la documenbc¡ón, en originalr señalada para estos efectos en el Manual de
Transferencias de Capital aprobado por la JUNII. La EI¡TIDAD debeÉ además a juntar el
Permiso de ed¡ñc¡c¡ón correspond¡ente, contÉto de obras y acreditación de la conLatac¡ón
del ITO y cert¡f¡cado de dom¡nio v¡gente actual¡zado.

+9ury0§94[e La E¡mDAD procederá a sot¡c¡br ta transferencia de fondos por hasb et
30o/o de los fondos restantes del monto total de ¡as tranferencias convenidas reiaüvo a una
o más partidas del presente mnven¡o. para obtener la transferencia de c¿pital reraüvas a
una o más part¡das la Ent¡dad deberá adjuntar la documentac¡ón señalada pa; estos efectos
en el Manual de Trdnsferencias de cap¡tal aprobado por Ia JUNJI, incluido el informe de
profes¡onal de arqu¡tectura de la unidad de transferencia de cap¡tal de la subdirección de
p¡an¡ficacion regional que acred¡te el 20yo de avance fisico de la obm.
TERCERA CUOTA: La EtmDAD procedeÉ a solicjbr la transferencia de fondos por hasb el
300/o de los fondos restantes del monto total de las transferencias conven¡das relativo a una
o más partidas del presente convenio. para obtener las s¡gu¡entes üansferencias de capitsl
relat¡vas a una o más part¡das la Entidad deberá adjuntar la documentac¡ón, en or¡ginal,
señalada para estos efectos en el Manual de Tra nsferenc¡as de Cap¡tal aprobado por la JUNJI,
inclu¡do e¡ informe de profes¡onal de a rquitectura de la un¡dad de transferencia de capital de
la Subd¡rección de plan¡fic¡c¡on reg¡onal que acredite el 600ó de avance ñs¡co de la obra.

La ENTIDAD procederá a sol¡dbr la
b?nferencja de fondos por hasfa el 20olo de los fondos restantes del monto total de las
tr¿nsferencias @nven¡das relativo a una o más partidas del presente @nven¡o.
Independiente del número de partidas, el pago de la última cuota o saldo del monto total
requerirá del Certif¡cado de Expediente Completo em¡tido por la D¡rección Regional. para
obtener el saldo del monto total a financiar relat¡vas a una o más part¡das la Entidad deberá

para estos efectos en el Mañual deadjuntar la docr.rmentación, en or¡g¡nal, señalada
Transferencias de Capital aprobado por la JUNII.
Todo dooJmento entregado en las rendic¡ones que no sea original deberá ser copia autorizada
ante notario o m¡nistro de fe (firmado y t¡mbrado, en original, por el secretario municipal o
el d¡rector juídico del serv¡c¡o local de educación como cop¡a fiel del auténtico ten¡do a la
v¡sta, cuando correspond¡ere). S¡n perju¡cio de corresponder a la ENTIDAD certificar
entrega del teneno y el a\ance y ejecución de las obras para los efectos de la transferenci
de recu rsos, la JUNJI podrá, conforme se establece en la cláusula dec¡mopr¡mer¿ del
convenio, supervisar el teneno y las obras, a objeto de verificar el cumplimien to de la
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normativa técn¡ca y proceder a autor¡zar y efectuar la respectiva transferencia de fondos.
Tratándose de la úlüma cuota de la transferencia efectuada, la ENTIDAD debeÉ remltlr a
JUNII, dentro de los 10 días hábiles contados desde la fecha de recepción de los fondo6, el
resp€ctivo comprobante de ingreso con los recursoE perc¡bldos en ella, coda(s) de la(s)
tactura(s) pagada(s) al contrausta que acredite(n) ser copia fiel del documento original, el
resp€ct¡vo comprobante de egreso y en definib\a toda la documentación pertinente que
justifique el pago realizado al contraüsb @n los recursos t¡ansferido6 en la última cuota, a
f¡n de acreditar conjuntamente con la documentac¡ón requer¡da en su oportunidad para las
cuotas anter¡ores, el uso y pago dé la totalidad de los recursos transferldos. La ENTIDAD
deberá remltir a IUNII los respectlvos comprobantes de lngreso por los recurse percibidos,
dentro del plazo de 15 días háblles de efectuada cada transferencia de fondo6. La E¡¡TIDAD
deberá llevar una cuenta separada para la adm¡nlstración de los frcñdos que se le entreguen
por concepto de este aporte, ¡ndependlentemente del número de proyectos que se le ha)¿a

aprobado y flnancjado por la lUNlI.

SÉPTIMO: Con motivo de realizar las transferencias de fondos mencionados en
la cláusula precedente, la ENTIDAD deberá presentar la documentación ex¡glda y
según elformato a que se refiera el "¡4anual de Transferencia de Capital desde
JUNJI a las mun¡clpalidades, corporaciones municipales, serv¡cios locales de
educación, universldades y entidades pr¡vadas sin fines de lucro, para la
reposición, normalización, conservación, y mantenc¡ón de espacios educat¡vos de
jardines infant¡les vía transferencias de fondos JUNJI".

OCTAVO¡ El proceso de rendición de cuentas se realizará de conformidad con las
dlsposiciones de la Resoluclón No 30 de la Contraloría ceneral de la Repúbllca, de
fecha23 de mar¿o de 2015, que FUa Normas de Procedimlento sobre Rendlción
de Cuentas.
El proceso de rendlclón de cuentas se reallzará a través de la plataforma de
rend¡c¡onesJu NJI que se encuentra autorlzada por la Contralorfa General de la
Repúbl¡ca

La rendición de cuentas se real¡zará sobre cada una de las partidas expresadas
en los anexos que componen el convenlo f¡rmado entre la ENTIDAD y JUNJI.
La ENTIDAD, para dar cumplimiento a su obllgación de rendlr cuentas, deberá
remlt¡r a la JUNII un informe mensual, dentro de los 15 dias hábil
admin¡strativos del mes sigu¡ente al que se informa.
La c¡rcunstanc¡a de no existir inversión de los fondos traspasados durante un mes
determinado no exlmlrá a la ENTIDAD de esta obllgaclón, la que deberá cumpllr
lnlnterrump¡damente hasta la flnallzaclón del presente convenio.
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NOVENO: La ejecución del Proyecto de Arquitectura deberá sujetarse a la
normat¡va v¡gente apl¡cada a la infraestructura de educación parvularia. debiendo
la ENTIDAD en su desarrollo cumplir con el marco normativo referente a los
requis¡tos de las obras destinadas a jardines infant¡les y/o salas cuna (CapÍtulo V
del TÍtulo IV de la Ordenanzaceneral de Urban¡smo y Construcc¡ones, Decreto No
548, de 1988, del M¡nisterio de Educación, Decretos Nos. 289. de L989,972, de
1996 y 594, de 1999, todos del M¡nisterio de Salud).

DÉCIMOT La ENTIDAD asume, además, las s¡guientes obligaciones:

a) Utilizar las sumas de dinero que se le entreguen conforme a la cláusula
quinta deeste conven¡o en el desarrollo y ejecución del proyecto aprobado.

b) Dest¡nar permanentemente dichas obras de infraestructura y el inmueble
en quefunc¡ona el estableclmiento educacional, exclus¡vamente para el
func¡onamlentode un lardín Infant¡l y/o Sala Cuna, para la atención de
párvulos en condic¡onesde pobreza y/o vulnerabilidad social.

c) Sol¡citar y obtener la recepción final mun¡cipal de las obrás de edificación
por parte de la Dirección de Obras Mun¡cipales correspondiente.

d) Dar cumplimiento para la ejecución del convenio a lo establecido en el
proyecto de arqu¡tectura defrnit¡vo aprobado por JUNJI; al ',Manual de
Transferencia de Capital desde JUNJI a las munic¡palidades, corporac¡ones
municipales, servic¡os locales de educac¡ón y entidades privadas s¡n f¡nes
de lucro, para la reposición, normalización, conservación, y mantención de
espacios educativos de jard¡nes ¡nfanUles".

e) Una vez terminada la ejecuc¡ón y obten¡das todas las cert¡ficaciones debe
obtenerel Reconocimiento Of¡c¡al del estado y renovar el convenio vía
transferencias de fondos JUNII conforme a las condlciones de la nueva
infraestructura y ubicacióny dirección del jardín infantit.

DÉCIMO PRIMERO: Las s¡guientes situaciones se considerarán como
incumpl¡m¡ento de contrato por parte de la ENTIDAD y, en consecuencia, darán
derecho a la JUNJT a poner término ¡nmed¡ato al presente conven¡o y solicitar la
devolución del total de los montos transfer¡dos:

a) Incumpllr cualquiera de las obligaciones señaladas en la cláusula anterior.
b) Incumplimiento del plazo señalado para la ejecuc¡ón del proyecto o del

plazo señalado para el in¡cio de ejecución de la obra, y los que la entidad
se compromete conforme a la carta Gantt y plan¡ficación de ejecución del
conven¡o. de no med¡ar solic¡tud de ampliación de plazos, establecidos
en la cláusula segunda y cuarta.

c) Que las obras no se ajusten al proyecto aprobado y/o a los planos de

Juñb ñ*b{r d. Ja!¡n6 M.s¡ . Jt lJr
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arqultectura y especialidades concurrentes aprobados por la Dirección de
obrasMunic¡pales que corresponda, conforme con los que se otorgó el
permiso de ed¡ficac¡ón respectivo.

d) Impedlr la eJecución de las obras o lmpedir la destinación de la
infraestructura resultante a la atención de párvulos en los térmlnos
establec¡dos en el presenteconvenio.

e) El hecho que se obstruya o ¡mplda la supervisión y monltoreo de la obra,
que no se mantenga la carpeta a dispos¡clón con los documentos y
antecedentes requer¡dos o que no se entregue la documentación
sollcltada,

f) Cuando no se subsanen los ¡nformes de observaciones al proyecto
reallzadas por el supervisor IUNII entregadas al ITO, sin indlcar
Justificación técnlca.

g) No obtener el Permiso de Ed¡ficac¡ón correspondiente.
h) No contar con inspector Técnico de Obras

En los casos señalados precedentemente, Ia JUNJI podrá además ejercer las
acciones judiciales que resulten pertinentes.

DÉCIMO SEGUNDoI La JUNJI, podrá verif¡car el desarrollo de las dist¡ntas etapas
del proceso de ejecuclón de las obras mediante supervisiones selectlvas de las
mismas, para lo cual comunlcará a la ENTIDAD la persona habilltada para tal
efecto. Por su parte, la ENTIDAD deberá designar a un funcionario responsable
de mantener disponible una carpeta con los documentos y antecedentes
justif¡cativos de las inversiones reallzadas, para que puedan ser revisadas por los
supervlsores.
Para efectuar la supervisión a que se refiere esta cláusula, la ENTIDAD, al
contratar lasobras y prev¡amente a su inicio, le proporclonará una copla de la
totalidad de los documentos y/o expedlente definitivo de antecedentes
admlnistrauvos (bases generalesy especiales o térmlnos de referencla, aclaraclones
y enm¡endas a las bases, presupuesto detallado, contrato de ejecución, programa
de ejecución, antecedentes del contrat¡sta, especif¡caclones técnicas de
arquitectura y especialidades concurrenles, planos, memorla de cálculo y otros)
que regirán la ejecución de las obras.
Corresponderá a la ENTIDAD la lnspección técnlca de la obra (ITO), la que será
efectuada por personas o empresas idóneas que la ENTIDAD des¡gnará o
contratará expresamentepara este efecto. Dicha contratación se efectuará con
fondos propios de la ENTIDAD d¡st¡ntos a los transferldos en virtud del convenio
suscrito con la JUNJI.

DÉcIMo TERcERot La ENTIDAD declara que conoce los ítems de infraestructu
que son susceptibles de ser financiados con los recursos que se transferirán e
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v¡rtud del presente convenio. As¡mlsmo, la ENTIDAD declara que es la gestora y
mandante del proyecto mater¡a del presente convenio, para todos los efectos
legales y, en consecuencia, se hace responsable de todos los antecedentes
entregados a la JUNJI antes de la firma de éste y durante la ejecuc¡ón del
proyecto, por lo que asume totalmente las consecuencias técnicas,
administrativas y judlciales que de ello se der¡ven.

DÉCIMO CUARTO: La ENTIDAD en toda act¡v¡dad de difustón, public¡dad o
propagandaasoc¡ada al proyecto ya sea a través de actividades con la comun¡dad
o en medios de comun¡cación escritos, radiales o televisivos deberá informar del
origen delfinanciam¡ento del proyecto, debiendo insertar el logot¡po instituc¡onal
de JUNJI de acuerdo a sus políticas y estrategias comunicacionales, cuando d¡cha
difus¡ón conste en cualquier medio de comunicación, escr¡to y/o audiovisual.
Asimismo, la ENTiDAD respecto de la instalación del letrero de obras deberá
emplazarloen un lugar destacado y visible desde el exter¡or al ln¡ciar los trabajos
de construcción. En el letrero se deberá ¡ndicar de manera destacada, que se trata
de una obra financiadapor el Gobierno de Chile a través de la Junta Nacional de
Jardlnes Infantiles y se deberán¡nsertar los logotipos institucionales. conforme a
lo referido precedentemente.

DÉCIMo QU¡NTO3 Se adjuntan al presente convenio como parte integrante los
siguientes documentos:

1. Postulación de la ENTIDAD para Transferencia de Capital y sus
antecedentes adjuntos detallados en el manual de transferencla de capital
y formulario de aprobación de conven¡o.

2. Certif¡cado de D¡sponibilidad Presupuestaria.

DÉC¡t,fO SEXTO: Para efectos operat¡vos tend¡entes a dar celeridad, fluidez y
certeza respecto de las comunicaciones que perm¡tan informar la real¡zación de
los depós¡tos yel acuso y rec¡bo de estos con ocasión de la transferencia de los
recursos, la ENTIDAD establece la s¡guiente cuenta de CORREO ELECTRÓNICO
kather¡ne. morales@educa hualoen. cl y como responsable a doña Kather¡ne
Andrea Morales Fernandez.

Para los efectos de efectuar la transferenc¡a de recursos a que se refiere la
presente cláusula, la ENTIDAD señala a través de ofic¡o No587 del 13 de
septiembre de 2023 los s¡9u¡entes datos:



JUNJI

comunlcará las eventuales modiñcaciones a
referidas precedentemente.

la cuenta bancar¡a y de correo

DÉcIMo SÉPTIMO: Para la ejecución del proyecto en el lnmueble refertdo en la
cláusula tercera y como condiclón prevla para que proceda la entrega de cualquiera
de las cuotasa que se reflere la cláusula quinta de este convenio, Ia ENTIDAD
deberá extender o requerir y obtener del propietarlo del inmueble en que se
ejecutará el proyecto y antesde dar ¡nlcio a este, la extens¡ón y suscripción de la
escritura pública a favor de la luntaNaclonal de Jard¡nes Infantlles, de hipoteca y
prohibición de enajenar, gravar, ejecutaractos y celebrar contratos, por un plazo
mfnimo de 8 años, sobre el bien raiz de su propiedad.(En los casos de ser el
prop¡etario una ent¡dad privada)
La prohibición referida, deberá extenderse, suscribirse e inscrib¡rse en el plazo de
15 dfas hábiles contados desde la fecha de la total tramltaclón del acto
administraUvo que aprueba el presente conven¡o y remltirse los antecedentes que
acredlten la lnscripción de la proh¡b¡ción a la JUNJL En caso de que la ENTIDAD
no cumpla estas obligaciones, la JUNJI podrá poner término inmed¡ato al presente
convenio.
Los gastos que demanden la escr¡tura pública y su correspondiente Inscr¡pc¡ón
serán decargo de la ENTIDAD y sus costos no serán ¡mputables a los recursos
transferldos en virtud del presente conven¡o.

DÉCIMO OCTAVO: El presente convenio reg¡rá desde la fecha de la total
tramltaclón del acto admin¡strativo que lo aprueba.

DÉCIMO NOVENO La personería de don DAVID EDUARDO ACEVEDO TAPH para
actuar en representación de la Junta Nacional de Jardines Infantiles, Región del Biobío, en
su calidad de Director Regional (S), consta en Resolución Exenta RA No110790195812023 de
fecha 05 de jul¡o de 2023, registrada en Contralorfa General de la Republ¡ca con la mlsma
fecha, que encom¡enda func¡ones direct¡vas al Director Regional (S), Resolución Exenta RA
110790195712023, de fecha 05 de julio de 2023, reg¡strada en Contraloía General de Ia
República con la misma fecha, la que establece orden de subrogancia para el cargo de
Dlrector Regional (S), en Resolución Exenta RA 110838/1850/2023, de fedra 03 de jul¡o de
2023, reg¡strada en Contraloría General de la República con la misma fecha, que lo designa
en calldad juldica de contrata, Resolución Exenta No015/004, de I de febrero de ZOZZ, de
la Mcepresidenta Ejecut¡va de la Junta Naclonal de Jardlnes Infantiles, que aprueba y refunde
en un texto ún¡co la delegación de faculiades de la Vicepresidenh Ejecutiva de la Junta
Nacional de Jard¡nes Infantiles en funcionarios que ¡ndica y deja sin efecto todos los
admln¡strauvos que delegan facultades de la Vtcepresidenta Ejecuuva de la Junta Nac¡o
de Jardines Infant¡les en func¡onarios determinados, y lo dispuesto en los artículos 79 y 8
de DFL 29 que fúa texto refundido, coord¡nado y sistematizado de la Ley No 19,834r
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Estatuto Admin¡skativo.

VIGÉSIMO: La personería de don MIGUEL ANGEL RMRA MORALES para representar
a la I¡ustre Municipalidad de Hual¡Én consta en Decreto Alcaldicio Exento No416Z de fecha
29 de junio de 2O21,

VIGÉSIMO SEGUNDO3 Este instrumento se firma en cuatro
quedando tresen poder de la JUNJI y uno en poder de la ENTIDAD.
Prev¡a ¡ectur¿. las partes ratifican y firman:

ejemplares,
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V¡CÉS¡¡,IO PRIMERO: Se faculta al portador de copia autor¡zada de la presente
escritura para requer¡r las anotaciones, ¡nscripciones y sub-inscripciones que sean
procedentes en el Conservador de B¡enes Raíces respectivo. \
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